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PRINCIPALES

INVITADOS

CODENSA
CORELCA
IVTERILECTRICA
XM-CND
XN4-CND
PROELECTRICA
TERN4OEMCALI
TERMOFLORES
TERMOFLORES
TERMOCANDELARIA
UPME
U PII4 E
U P M Er La reunión fue citada por escr¡to el día 31 de octubre de 2005.

Secretario Técnico: Alberto Olarte Aguirre.
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Pres¡dente: Presid¡ó la reun¡ón el Doctor Omar Serrano de CODENSA,
actual Presidente del Consejo.

ORDEN DEL DIA:

3 .

Verlf¡cación del Quórum
Concepto borrador de resolución "por la cual se complementan
algunas disposiciones que regulan el reporte de información por
parte de los agentes generadores para la as¡gnación del cargo por
capacidad y se dictan otras disposiciones".
Varios

1 .
2 .

f

DESARRoLLo DE LA REUNIÓN:

r. venrrrcncrór'l oel quónuv

El Secretario después de ver¡ficar el Quórum, anuncia que se puede dar
¡nic¡o a la reunión.

2.coNcEpro BoRMDoR DE RESoLUcIóN "poR LA cuAL sE
COMPLEMENTAN ALGUNAS DISPOSICIONES OUE REGULAN EL
REpoRTE or l¡lronu¡ctó¡¡ pon pARTE oe Los AGENTES
GENERADORES PARA LA ASIGNACION DEL CARGO POR CAPACIDAD Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

El Secretar¡o Técn¡co mencionó el propósito de la reunión que es reunir el
concepto del Consejo sobre el borrador de resolución CREG puesto a su
consideración y menc¡onó los aspectos principales de d¡cho borrador.

TERMOCANDELARiA mencionó que el citado proyecto de resolución que
conlleva la exigencia de contratos a los generadores térmicos a partir
del 1 de diciembre de 2005 colocaría a su emoresa en una s¡tuación
financ¡era de tal magn¡tud que lo obl¡garía a ret¡rarse del mercado. En el
mismo sentido se pronunc¡ó PROELECTRICA.

CORELCA manifiesta que no está en contra de la exigencia de contratos
de combustible, pero sí en la oportunidad en que se expediría la
resoluc¡ón, a pocos días de entregar la información de CxC en los cuales
no es posible negociar contratos de sumin¡stro y transporte. Para esta
emDTesa debería darse una trans¡ción.
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EEPPM igualmente menciona que en qu¡nce días no se hacen contratos,
más ten¡endo en cuenta que se está a puertas de la estación de verano.
Está de acuerdo con la exigencia de contratos, se debe mirar el
problema con amplitud y el cumpl¡miento de las reglas por parte del
sector gas. Propone que se estudie el tema con miras al próximo cargo.
Para esta empresa las variaciones en las reglas regulatorias deberian
dar tiempo de acomodarse a las mismas. Como Consejo el
pronunc¡amiento debe ligarse al tema del riesgo de racionamienro.

TERMOCANDELARIA recuerda que la misma CREG en recientes foros ha
menc¡onado que los contratos Take or pay han resultado muy costosos
para los generadores térmicos y los Take and pay no habían functonado.
Ante esto se debe redef¡nir la estructura de contratos. Trajo como
ejemplo su contrato de suministro donde el productor se negó a aplicar
la resolución CREG 023 a pesar de un concepto de la regulac¡ón. para
este generador, el Consejo debe pronunclarse sobre la preocupación
frente a la suficlencia energética del sistema. Los contratos Dor si solos
no signif¡can mayor firmeza, la cual la dan las reservas comprobadas y
las capac¡dades de los gasoductos.

TER[4OTASAJERO menciona la necesidad de regular el monopolio del
sum¡n¡stro de gas. Recordó las dificultades de sum¡nistro que se
tuv¡eron en el primer semestre y la no entrega de la informac¡ón
oportuna ante la declinaclón de los pozos y los mantenim¡entos.

EPSA está de acuerdo con la exigenc¡a de contratos de suminÍstro de
combust¡ble desde esta estación y que cada generador térm¡co muestre
los contratos que debió tener firmados y sugiere que los agentes
térmicos con contratos tengan prioridad en el CxC sobre los que no los
tengan, como un reconocim¡ento a los costos en que ha incurrido por la
firmeza que están aportando con contratos firmados.

Para CORELCA no puede existir una exigencla de compra de combust¡ble
si no hay exigencia de venta y la verdadera garantía de dispon¡bilidad de
combustible la dan las reservas y el sistema de transporte. El solo
contrato no es garantía de entrega física. A raíz de la negativa de firma
del contrato se tomaron dec¡s¡ones de reconvertir a carbón la planta de
Termoguaj¡ra.  Se debe cons¡derar la posib i l idad de inclu i r  e l  respaldo de
los combustibles sustitutos lo cual es garantía y adic¡onalmente crean
competencia. Igualmente man¡fiesta que algunos generadores térmicos
tienen contratos Take or Pay del 70 o/o y otros del 25 o/o. Algunos venían
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contratados y ECOPETROL no firmaba más allá de tres años. Esta
cantidad mínima la ha ven¡do bajando en sus condiclones.

Para TER¡4OCAN DELARIA un contrato de combustible en las condic¡ones
actuales de contratac¡ón impl¡caría egresos del orden de 50 MUSD para
unos ingresos de CxC del orden de 17 lvlUSD. Señala que ante tos
eventos de transmisión de los circu¡tos a la Costa, se ha podido
demostrar cómo estas plantas aportan a la conf¡abilidad del área.

Para PROELECTRICA la resolución es improcedente y apresurada. No
qurere pensar que esta resolución se esté dando para que en los
trabajos de perforac¡ón de Guajira y ante dif¡cultades eléctr¡cas, se
señale a los térmicos como culpables por no tener los contratos de gas.
Los agentes generadores con ppAs no t¡enen problemas, o los térmicos
999 .!ac.en parte de un grupo de plantas del mismo agente. Las
dificultades grandes se encuentran en las plantas merchant que no
t ienen ningún respaldo y su ún¡co ingreso es el  CxC.

CHIVOR cree que la conf¡abil¡dad si debe llevar asoc¡ada una garantía de
contratos pero son conscientes de que los tiempos son apretados para
lograr tener contratos por parte de los agentes que no los iienen.

EMGESA mencionó algunos aspectos de sus contratos pague lo
demandado de carbón y la ut i l ¡zación de su almacenaje,  todo inclu ido en
su plan estratégico de carbón. Cons¡dera que el espíritu de la resolución
es acertado frente a la neces¡dad de respaldo de la conf¡abilidao y oe su
servício,

TERMOFLORES manif¡esta que para esta empresa no hay problema con
la resolución puesto que tiene contrato, y están de acuerdo en que
exlstan mecanismos contractuales que den firmeza pero no en que de
un momento a otro se exijan los m¡smos.

MERILECTRICA no t¡ene contrato ppA pero si tiene un contrato de
sumin¡stro y le ha tocado cubrir ese contrato a través de su gest¡ón.

Para UPN4E la med¡da es conven¡ente en la formulac¡ón de reglas claras,
sln embargo observa que es intempes va, y en la coyuntura actual tiene
dificultades. En el largo plazo le preocupan las señales que se están
dando de inversión en generación y que debe darse un buen periodo de
transic ión.
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CODENSA manifiesta que la resolución genera inestabilidad y esprecipitada por la preparación de la información para CxC que oebe
darse en diez días. por otro lado este tipo de medidas ahuyenra ta
I-ygrsión en el sector. Igualmente, no se totan los problemas...,o. qr"
es¡an en et sector gas y le preocupa la incidenc¡a directa en el posible
retiro de pla ntas.

XM.anota que exlsten problemas en el modelo para simular capacidades
var¡ables mes a mes y adicionalmente que falta claridad en la iesolución
para correr el modelo.

En presencia de los expertos de la CREG, Doctores lavier Díaz y Camilo
Quintero, se resumieron los aspectos discutidos previamente. para el
Consejo Nacional de Operaclón es importante la exigencia de conrraros
de combustible a los agentes generadores térmicosi pero para esto es
necesar¡o dar unos pasos previos importantes como los que se
comentaron durante la reun¡ón. El Consejo les maniftesra su
preocupación por el impacto en la confiabil¡dad ii se da el retiro de las
plantas térm¡cas por la imposibi l idad de cumplt r  con esta exigencia en el
corto plazo, y part¡cularmente en el veTano próximo y frente a los
eventos de perforación de los pozos de Chuchupa. En el día de noy se
nara egar et concepto Dor escrito.

2. VARIOS.

Se somete a cons¡deración del Consejo un borrador de acuerdo por
medio del cual se incorporan las series hidrológicas de Florida 2 de
CEDELCA del año 2004. El Consejo aprueba este acuerdo con ¡a
observación que en la parte resolut¡va debe quedar que se informará
por escrito a la SSPD el no cumplim¡ento de los plazos por parte de
CEDELCA, según el  acuerdo CNO 322.

J0

La próxima reunión del Consejo
extenderá para hacer el ejercicio

El Presidente.

será el 24 de noviembre y la m¡sma se
estratégico de futuro del CNO.
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Presidente,

OMAR SERRANO RUEDA

El Secretario Técnico,
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